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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Auto Nº: 392 

Radicado: 760013110012-2018-00269-00 

Proceso: INTERDICCION JUDICIAL  

Demandante: LUCIA STELLA RUIZ ROLDAN 

Interdicto: HONORIO ALFONSO GOMEZ NARVAEZ  

Tema y subtemas: 
REQUIERE COMPLEMENTACION DE INFORME ANUAL DE 

CUENTAS 

 

Revisado el informe anual de cuentas presentado por la señora LUCIA STELLA RUIZ 

ROLDAN observa el Despacho que, a pesar de referir que el mismo da cuenta de la 

relación de gastos desde el mes de abril de 2019 hasta abril de 2020, sólo se 

visualizan los meses de diciembre de 2019 a abril de 2020. 

 

En consecuencia SE REQUIERE a la parte actora para que allegue la información 

restante; adicionalmente debe presentar un informe detallado de la situación actual 

del señor HONORIO ALFONSO GOMEZ NARVAEZ teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos: dirección y lugar de residencia, teléfonos de contacto, con quien vive y 

quién se encarga de su cuidado personal, estado de salud actual (favor allegar copia 

de la historia clínica donde conste el último control realizado por su médico tratante 

así como los medicamentos suministrados y si es beneficiario o no de terapias 

complementarias como respiratoria, físicas u otras), relación con miembros de la 

familia que extensa, actividades de tipo recreativo si es el caso, y si recibe ingresos 

adicionales a su pensión y por qué concepto. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 

 

 






